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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NÚm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Santo Domingo, D.N., 
Enero 23, 1935.-

Pláceme someter a la consideración 
del Congreso Nacional el proyecto de ley adJun­
to, por el cual se crea el apartado~ del parra­
fo 8 del capítulo 12 de la Ley de Gastos Públi­
cos de 1935, destinado para subvención del Cuer­
po de Bomberos Civiles de Santo Domingo la can­
tidad de ~2,400.00 (Dos mil cuatrocientos pesos), 
los cuales se deducen de la partida consignada 
en la misma Ley para el sostenimiento de los Cuer­
pos de Polic!a municipales, en la cual, gracias a 
las ~edidas que he tomado, se han realizado consi­
derables e 

ca/he. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN N01IBRE DE LA REPUBLICA 

DECLA.RA.DA LA URGENCIA 

HA DADO L:A SIGUIENTE LEY:-

Número:-

Artículo 1.- Se reduce en $2.400.oo la cantidad consi~ada 
en el apartado {a) del párrafo 8 del Cap1tul.o 
XII de la ley de gastos públicos para el año 
1935. 

Artículo 2.- Se agrega al citado párrafo 8 del Capítulo XII 
de la ley de gastos públicos para el año 1935, 
el apartado siguiente· 

(e) Para subvención al Cuerpo de lbmbe­
ros Civiles de Santo Domingo, D.N. 

.......... 
"'l,., SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

a razón de $200.oo mensuales ••••••• 2.400.oo 

DADA, etc. etc., 
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